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RESOLUCION No. CSJCAQR22-365
4 de noviembre de 2022

“Por medio de la cual se ordena una comisión”

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CAQUETA.

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial en lo dispuesto en el
Acuerdo 301 de 1996, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,
en concordancia con el Artículo 136 de la Ley 270 de 1996, y

CONSIDERANDO QUE

Que el 02 noviembre de 2022 la Oficina de Coordinación Administrativa de Florencia en
el área de Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo Seccional Caquetá
envió por correo electrónico circular CAFLC22-47 en donde se Invita a los Servidos
Judiciales a los “JUEGOS ZONALES 2022”, a realizarse en la ciudad de Ibagué - Tolima,
los días 11, 12 y 13 de noviembre de 2022.

Que el servidor Nicolas Esteban Losada Salazar, identificado con la Cedula de
Ciudadanía No. 1.117.515.864, Profesional Universitario grado 11 del Consejo Seccional
de la Judicatura del Caquetá, integra la lista de deportistas seleccionados por la
seccional para participar de las justas, según listado anexo, en consecuencia, solicita
comisión se servicios para asistir al evento señalado.

Que el artículo 136 de la ley 270/96, prevé la Comisión de Servicios para “cumplir ciertas
misiones como, asistir a reuniones, conferencias o seminarios, o realizar visitas de
observación que interesen a la Administración de Justicia”, la cual debe ser concedida
por el superior.

Que la norma referida establece que la Comisión de Servicios puede dar lugar al pago
de viáticos, conforme las disposiciones legales y reglamentarias, sin que en este caso
haya lugar a autorizar tal erogación, en el entendido que los mismos serán sufragados
por los organizadores de los eventos y/o el servidor judicial.

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá.

R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO – Conceder comisión de servicios al señor NICOLAS ESTEBAN
LOSADA SALAZAR, identificada con Cedula de ciudadanía No. 1.117.515.864,
Profesional Universitario grado 11 del Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá,
para que durante los días 11, 12 y 13 de noviembre de 2022 se desplace a la ciudad de
Ibagué, con el fin de participar en los juegos zonales de la Rama Judicial 2022.

ARTICULO SEGUNDO - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición y no generará pago de viáticos.
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COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

SI
MANUEL FERNANDO GÓMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / MFGA / NELS
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